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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 120/21 - ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 403160316-27858-E  

Ordena el archivo  de  las presentes actuaciones por  inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A  y, conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº 36/21 - ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 403090516-27984-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por razones económicas, en aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 

831-A (ex – 4159) y, conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº 28/21 -  ACUERDO PLENARIO EXPTE.  Nº 401060515-27279 

Ratifica la Responsabilidad solidaria del Prof. Ubaldo Fabián Núñez (D.N.I. Nº 14.930.763) en su carácter de Director de 

Administración a/c del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, y la Sra. Ester Ramona Gauna (D.N.I. N° 

11.653.850), en su carácter de Responsable de la Dirección de Educación Superior, por los hechos objeto de la presente causa. 

Hace saber a los responsables que el monto de la condena deberá hacerse efectivo en este Tribunal de Cuentas, en el plazo previsto 

por el Art. 84°) de la Ley N° 831-A, bajo apercibimiento de su ejecución judicial por conducto de la Fiscalía de Estado, para lo cual 

se le dará oportuna intervención conforme al Art. 86°) del mismo cuerpo legal. 

RESOLUCIÓN Nº 20/21 -  ACUERDO PLENARIO EXPTE.  Nº 401020714-26665 

Deniega el Recurso de Inconstitucionalidad  interpuesto por la Sra. Ana Teresita Sandoval Esquivel, con el patrocinio letrado del 

Dr. Néstor Abel Cáceres, contra la Resolución T.C. Nº 37/19 (fs. 872/885) dictada en Acuerdo Plenario Nº 24 – punto 3º de fecha 

30/08/19. Da intervención al Departamento de Control Procesal a fin de que confeccione testimonio de ejecución de sentencia en 

los términos del art. 86, sgtes. y concordantes de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 25/21 -  ACUERDO PLENARIO EXPTE.  Nº 401151013-26130 

Hace lugar parcialmente al Recurso de revisión y ratificar la Responsabilidad solidaria de los imputados, Prof. Ubaldo Fabián Núñez 

en su carácter de Director de Administración a/c del M.E.C.C.yT., y Sra. Alicia Silvia Llaneza - Ex Jefe Ejecutivo del Programa de 

Dirección de Políticas Socioeducativas. Hace saber a los responsables que el monto de la condena deberá hacerse efectivo en este 

Tribunal de Cuentas, en el plazo previsto por el Art. 84°) de la Ley N° 831-A, bajo apercibimiento de su ejecución judicial por 

conducto de la Fiscalía de Estado, para lo cual se le dará oportuna intervención conforme al Art. 86°) del mismo cuerpo legal. Tiene 

presente la reserva de derechos efectuada por la Sra. Alicia Silvia Llaneza en orden a los recursos previstos en el Art. 80 de la Ley 

Nº 831 - Recurso Extraordinario, según lo invocado en el escrito recursivo. 

RESOLUCIÓN SALA II N° 97/21 – EXPTE. N° 402211119-30966-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad  de Presidencia Roca - Ejercicio 2020. 

Tiene presente la vigencia del art. 56 inc c)  de  la  Ley  831 - A  (Antes  Ley  Nº4159), que establece que los cuentadantes pueden 

ser sometidos a Juicio Administrativo de Responsabilidad aún después de aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y 

por las materias en ellas comprendidas, cuando dentro de los tres (3) años de juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia 

del responsable, en controles posteriores. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 

45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de 

Presidencia Roca, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 109/21 - ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401141119-30801E  

Aprueba parcialmente el Informe Nº 30/2021 (fs. 212/220) elaborado por la Cra. Carola C. Urlich Ferro con las modificaciones 

propuestas por Fiscalía Relatora (fs. 221/228) y la Rendición de Cuentas conformada por los Estados Contables del “Fideicomiso 
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de Cancelación de Deudas – S/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2019”. Inicia Juicio de Cuentas a los representantes de los entes 

fiduciantes durante el período 01/01/2019 al 09/12/2019, Dr. Luis Zapico (D.N.I. Nº 20.180.071) y Cr. Cristian Ocampo (D.N.I. Nº 

24.332.485), en su carácter de Ministro de Salud y Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas respectivamente, y al Directorio de 

Fiduciaria del Norte S.A. durante el mismo período, cuyos miembros se consignan a continuación: Cr. Sergio Gabriel Slanac (D.N.I. 

Nº 27.255.751) Presidente, Cr. Eduardo Ariel Molina (D.N.I. Nº 21.546.774) Vicepresidente, Dr. Fernando Javier Zabalza (D.N.I. 

Nº 27.261.933), Sra. María Susana Simonofski (D.N.I. Nº 17.751.518) y Dra. María Lidia Cáceres (D.N.I. Nº 23.011.292) Directores 

Titulares, a quienes se les formula observación con alcance de Cargo en forma solidaria por pesos setecientos cuatro mil ochocientos 

sesenta y dos con cuarenta centavos ($ 704.862,40), en concepto de “Documentación Faltante” y “Gasto No Justificado”, de 

conformidad con lo consignado en el Considerando 2º). Inicia Juicio de Cuentas a las representantes de los entes fiduciantes durante 

el período 10/12/2019 al 31/12/2019, Dra. Paola Benítez – D.N.I. N° 25.534.180 y Lic. Maia Woelflin – D.N.I. Nº 31.341.280, en 

su carácter de Ministra de Salud y Ministra de Planificación y Economía y al Directorio de Fiduciaria del Norte S.A. cuyos miembros 

durante el período del 17/12/2019 al 31/12/2019, se consignan a continuación: Cr. Gustavo Moschen (D.N.I. N° 23.370.728) 

Presidente, Sr. Fernando de Jesús Quiroga (D.N.I. N° 30.715.424) Vicepresidente, Dr. Fernando Javier Zabalza (D.N.I. Nº 

27.261.933), a quienes se le formula observación con alcance de Cargo en forma solidaria por pesos seiscientos setenta y un mil 

quinientos ochenta ($ 671.580,00), en concepto de “Documentación Faltante”, de conformidad con lo consignado en el Considerando 

3º).- Por  Secretaría,  proceder a la apertura de los expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los responsables: a) 

Sres. Dr. Luis Zapico (D.N.I. Nº 20.180.071);  Cr. Cristian Ocampo (D.N.I. Nº 24.332.485); Cr. Sergio Gabriel Slanac (D.N.I. Nº 

27.255.751); Cr. Eduardo Ariel Molina (D.N.I. Nº 21.546.774); Dr. Fernando Javier Zabalza (D.N.I. Nº 27.261.933); Sra. María 

Susana Simonofski (D.N.I. Nº 17.751.518) y Dra. María Lidia Cáceres (D.N.I. Nº 23.011.292); corriéndose traslado de las fs. 

225/226 vta. del Informe de Fiscalía Relatora, b) Dra. Paola Benítez – (D.N.I. N° 25.534.180); Lic. Maia Woelflin (D.N.I. Nº 

31.341.280); Cr. Gustavo Moschen (D.N.I. N° 23.370.728) y Sr. Fernando de Jesús Quiroga (D.N.I. N° 30.715.424), Dr. Fernando 

Javier Zabalza (D.N.I. Nº 27.261.933) corriéndose traslado de las fs. 226 vta./227 vta. del Informe de Fiscalía Relatora; 

emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a contestar por 

escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas y 

haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. Da intervención al Área del Juicio Administrativo de 

Responsabilidad por la suma de Pesos dos millones novecientos veintidós mil ($ 2.922.000,00) sin perjuicio de lo que en más o en 

menos pudiera resultar del procedimiento establecido en los Arts. 55, 60 y concordantes de la Ley Nº 831-A, atento a lo expresado 

en el Considerando 4°). 

RESOLUCIÓN Nº  60/21 - ACUERDO  SALA II  Nº  402211119-30904-E 

Aprueba, sin  observaciones,  la  Rendición  de  Cuentas  de  la  Municipalidad de Cote Lai – Ejercicio 2020. Tiene presente la 

vigencia del art. 56 inc c) de  la Ley N° 831 - A,  que  establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a Juicio Administrativo 

de Responsabilidad aún después de aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias en ellas comprendidas, 

cuando dentro de los tres (3) años de juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, en controles 

posteriores. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 

831- A, (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Cote Lai, los libros y las documentaciones  objeto del 

presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 55/21 - ACUERDO SALA II - EXPTE. Nº 402031218-30061-E  

Aprueba, sin Observaciones, la  Rendición  de  Cuentas  de  la  Municipalidad  de Puerto Vilelas – Ejercicio 2019. Tiene presente 

la vigencia del art. 56 inc c) de la Ley Nº 831 - A  (Antes Ley Nº 4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a 

Juicio Administrativo de Responsabilidad aún después de aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias 

en ellas comprendidas, cuando dentro de los tres (3) años de juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, 

en controles posteriores. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de 

la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de  Puerto Vilelas, los 

libros y las  documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 61/21 -  ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402211119-30920 

Aprueba la Rendición de Cuentas  de la Municipalidad de General Capdevila – Ejercicio 2020. Tiene presente la vigencia del art. 

56 inc c) de la Ley Nº 831 - A (Antes Ley Nº 4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a Juicio Administrativo 

de Responsabilidad aún después de aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias en ellas comprendidas, 

cuando dentro de los tres (3) años de juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, en controles 

posteriores. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 

831 - A (antes Ley 4159) (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de General Capdevila, los libros y las 

documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN SALA II N° 66/21 – EXPTE. N° 402031218-30069-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Villa Berthet – Ejercicio 2019. Tiene presente la 

vigencia del art. 56 inc c) de la Ley Nº 831 - A (Antes Ley4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a Juicio 

Administrativo de Responsabilidad aún después de aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias en ellas 

comprendidas, cuando dentro de los tres (3) años de juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, en 

controles posteriores. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la 
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Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Villa Berthet, los libros 

y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 95/21 - ACUERDO  SALA II  Nº  402211119-30961-E 

Aprueba, sin  observaciones, la  Rendición  de  Cuentas  de  la  Municipalidad  de Chorotis – Ejercicio 2020. Tiene  presente  la  

vigencia del art. 56 inc c) de la Ley Nº 831 - A (Antes Ley Nº 4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a 

Juicio Administrativo de Responsabilidad aún después de aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias 

en ellas comprendidas, cuando dentro de los tres (3) años de juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, 

en controles posteriores. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de 

la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Chorotis, los libros y 

las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 40/21 - ACUERDO SALA II - EXPTE. Nº 402031218-30081-E  

Aprueba con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Presidencia Roca - Ejercicio 2019. Tiene presente la 

vigencia del art. 56 inc c) de la Ley N° 831 - A (Antes Ley N° 4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a 

Juicio Administrativo de Responsabilidad aún después de aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias 

en ellas comprendidas, cuando dentro de los tres (3) años de juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, 

en controles posteriores. Inicia Juicio  de  Cuentas  al  Dr.  Jorge  Armando  Batalla, al Sr. Rafael Adrián Batalla, a la Sra. Milena 

Soledad García y al Sr. Aníbal Anastasio Meza, a quienes se les formula observación con alcance de Cargo en forma solidaria por 

la suma de Dos millones seiscientos noventa y cinco mil ciento sesenta y cinco pesos ($2.695.165,00); Inicia Juicio de Cuentas al 

Dr. Jorge Armando Batalla, al Sr. Rafael Adrián Batalla y a la Sra. Milena Soledad García, a quienes se les formula observación con 

alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de Quinientos seis mil pesos ($506.000,00); Por Secretaría procédase a la apertura 

de los Expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas, a los responsables citados en los Apartados III) y IV), 

notificándose de la respectiva Resolución y corriéndose traslado de fs. 79/81 vta. y fs. 82 y vta., correspondiente al Informe, 

emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley N° 

4159) a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos 

y/o pruebas, haciéndoles conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 12/21 -  ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402031218-30034 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de General Pinedo – Ejercicio 2019. Tiene presente la 

vigencia del art. 56 inc. c) de la Ley Nº 831 - A (Antes Ley Nº 4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a 

Juicio Administrativo de Responsabilidad aún después de aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias 

en ellas comprendidas, cuando dentro de los tres (3) años de juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, 

en controles posteriores. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de 

la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de General Pinedo, los 

libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 38/21 - ACUERDO  SALA II  Nº  402031218-30005-E  

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de  la Municipalidad de Avia Terai - Ejercicio 2019. Tiene presente la vigencia 

del art. 56 inc c) de la Ley N° 831 - A (Antes Ley N° 4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a Juicio 

Administrativo de Responsabilidad aún después de aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias en ellas 

comprendidas, cuando dentro de los tres (3) años de juzgadas surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, en 

controles posteriores. Inicia Juicio de Cuentas a los Sres. Héctor René Pallares y José Fabián Ponce; a quienes se les formula 

observación con alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de Seiscientos mil pesos ($600.000,00); de acuerdo a lo señalado 

en el Considerando 5º), punto A) ítem 1) y Reparo de conformidad a lo indicado en el punto B) ítem 1), subítems a) y b) del mismo 

Considerando. Por Secretaría se procéde a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, a los responsables 

citados en los artículos 3°), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 45, correspondiente al Informe, emplazándolos 

por el término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley Nº 4159) a contestar 

por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, 

haciéndoles conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 3/21 - ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401291019-30745-E  

Aprueba el Informe N° 07/2021 (fs. 873/877) elaborado por la Fiscal, Cra. Susana Tourn y la Rendición de Cuentas del “Fideicomiso 

de Fortalecimiento Institucional de la Policía de la Provincia del Chaco - S/Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 2018”. Inicia Juicio 

de Cuentas al representante del ente fiduciante en el período 01/01/2018 al 31/12/2018, Dr. Carlos Roberto Barsesa – D.N.I. N° 

11.662.389, Ex Ministro de Seguridad Pública, y al Directorio de Fiduciaria del Norte S.A. cuyos miembros durante el Ejercicio 

2018 se consignan a continuación: Cr. Sergio Gabriel Slanac (D.N.I. Nº 27.255.751) Presidente, Cr. Eduardo Ariel Molina (D.N.I. 

Nº 21.546.774) Vicepresidente, Dr. Fernando Javier Zabalza (D.N.I. Nº 27.261.933), Sra. María Susana Simonofskí (D.N.I. Nº 

17.751.518) y Dra. María Lidia Cáceres (D.N.I. Nº 23.011.292) Directores Titulares, por las observaciones con alcance de CARGO 

en forma Solidaria, por el importe de pesos cuatro millones seiscientos cincuenta y cuatro mil trescientos cincuenta y ocho con 

treinta y cuatro centavos ($4.654.358,34), en concepto de “DOCUMENTACION FALTANTE” de conformidad a lo expresado en 

el Considerando 2°). Por Secretaría, procédase a la apertura del expediente en  el  que  se  tramitará el Juicio de Cuentas a los 

siguientes responsables, corriéndose traslado de la fs. 875/876 vta. del Informe Fiscal al Dr. Carlos Roberto Barsesa – D.N.I. N° 
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11.662.389; Cr. Sergio Gabriel Slanac - D.N.I. Nº 27.255.751; Cr. Eduardo Ariel Molina - D.N.I. Nº 21.546.774; Dr. Fernando 

Javier Zabalza - D.N.I. Nº 27.261.933; Sra. María Susana Simonofskí - D.N.I. Nº 17.751.518 y Dra. María Lidia Cáceres - D.N.I. 

Nº 23.011.292, emplazándolos por el término de treinta  (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a 

contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas 

y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 47/21 - ACUERDO SALA II - EXPTE. Nº 402031218-30048-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Laguna Blanca - Ejercicio 2019. Tiene presente la 

vigencia del art. 56 inc c) de la Ley Nº 831 - A  (Antes  Ley  Nº 4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a 

Juicio Administrativo de Responsabilidad aún después de aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias 

en ellas comprendidas, cuando dentro de los tres (3) años de juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, 

en controles posteriores. Inicia Juicio de Cuentas al Sr. José Juan Ramón Panzardi y al Sr. Héctor Rubén Goujon, a quienes se les 

formula observación con alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de Cuatro millones trescientos setenta y ocho mil 

novecientos pesos con 73/100 ($4.378.900,73); de acuerdo a lo señalado en el Considerando 5º), puntos A) items 1) sub ítems a) y 

b);  2), sub ítems a) y b) y  Reparos de conformidad a lo indicado en el punto B) items 1), subítems  a), b), c), d), e), f), g), h) e i) y 

2) del mismo Considerando. Pone en conocimiento de la AFIP las deficiencias en las facturas detalladas en el Considerando 5), 

punto B) ítem 1) subítems c) y d). Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, 

a los responsables citados en los artículos 3°), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 64/67, correspondiente al 

Informe, emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes 

Ley Nº 4159) a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer 

descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 35/21 - ACUERDO SALA II - EXPTE. Nº 402031218-30057-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Napenay - Ejercicio 2019. Tiene presente la vigencia 

del art. 56 inc c) de la Ley Nº 831 - A (Antes  Ley  Nº 4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a Juicio 

Administrativo de Responsabilidad aún después de aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias en ellas 

comprendidas, cuando dentro de los tres (3) años de juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, en 

controles posteriores. Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Carlos Gustavo Balbuena y a la Sra. Romina Vanesa Aguirre, a quienes se les 

formula observación con alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de Ciento setenta y cinco mil pesos ($175.000,00); de 

acuerdo a lo señalado en el Considerando 5º), punto A) ítems 1) subitems a) y b) y Reparos de conformidad a lo indicado en el punto 

B), ítem 1) del mismo Considerando. Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de 

Cuentas, a los responsables citados en el artículo 3°), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 45/46, correspondiente 

al Informe,  a los responsables citados en el inciso b) del Considerando 6) respectivamente, emplazándolos por el término de treinta 

(30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley Nº 4159), a contestar por escrito las observaciones 

formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer la constitución 

de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 69/21 -  ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402031218-30076 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Chorotis – Ejercicio 2019. Tiene presente la vigencia 

del art. 56 inc c) de la Ley N° 831 - A (Antes  Ley  N° 4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a Juicio 

Administrativo de Responsabilidad aún después de aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias en ellas 

comprendidas, cuando dentro de los tres (3) años de juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, en 

controles posteriores. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la 

Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Chorotis, los libros y las 

documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN PLENARIA N° 18/22 – EXPTE. N° 400020294-9876-E 

Promueve, a partir del día 1º de mayo de 2022, al Dr. ADOLFO HUMBERTO ROLFI (D.N.I. Nº 17.854.161) del Cargo Categoría 

Nivel Jefe de Departamento - Instructor Superior - porcentaje 57,00 - Área J.A.R. Sala II (C.E.I.C. 3-27-0), al cargo Categoría Nivel 

Director – Fiscal de Causas Fiscales – porcentaje 71,00 - Área J.A.R. Sala II (C.E.I.C. 3-12-0). 

RESOLUCIÓN PLENARIA N° 19/22 – EXPTE. N° 400020294-9876-E 

Promueve, a partir del día 16 de mayo de 2022, a las  Cras. SHEILA  NAZER (D.N.I. Nº 29.554.701) y ORNELLA DE LOS 

ANGELES ZANELLATO (D.N.I. Nº 31.971.017) del Cargo Categoría Nivel Jefe de División de Primera - Revisor de Primera - 

porcentaje 46,00 - Área S.P.P. Sala I (C.E.I.C. 3-34-0), al cargo Categoría Nivel Jefe de Departamento - Supervisor - porcentaje 

57,00 - Área S.P.P. Sala I (C.E.I.C. 3-26-0). Promueve, a partir del día 16 de mayo de 2022, a los Cres. LUCIA DEL CARMEN 

MUÑOZ – (D.N.I. Nº 30.865.299); JUAN JOSE MONFARDINI  (D.N.I. Nº 26.696.012) y a los Dres. MAURO NAHUEL 

PEREIRA (D.N.I. Nº 34.793.480); CLAUDIO DANIEL RAMIREZ  (D.N.I. Nº 30.614.565) del Cargo Categoría Nivel Jefe de 

División de Primera - Revisor de Primera - porcentaje 46,00 - Área S.P.M. Sala II (C.E.I.C. 3-34-0), al cargo Categoría Nivel Jefe 

de Departamento - Supervisor - porcentaje 57,00 - Área S.P.M. Sala II (C.E.I.C. 3-26-0). Promueve, a partir del día 16 de mayo de 

2022, a la Cra. SILVIA LORENA LOPEZ SCHNELLMANN (D.N.I. Nº 32.465.933); del Cargo Categoría Nivel Jefe de División 

de Segunda - Técnico Administrativo - porcentaje 39,00 - Área S.P.P. Sala I  (C.E.I.C. 3-64-0), al cargo Categoría Nivel Jefe de 

División de Primera - Revisor de Primera - porcentaje 46,00 - Área S.P.P. Sala I (C.E.I.C. 3-34-0). Promueve, a partir del día 16 de 
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mayo de 2022, a las Cras. LUCIANA ANTONELLA TORASSA (D.N.I. Nº 34.793.099); MAYRA DE JESUS PEREZ (D.N.I. Nº 

33.137.582) y al Sr. CARLOS ALFREDO TORASINI (D.N.I. Nº 30.614.665); del Cargo Categoría Nivel Jefe de División de 

Segunda - Técnico Administrativo - porcentaje 39,00 - Área S.P.M. Sala II (C.E.I.C. 3-64-0), al cargo Categoría Nivel Jefe de 

División de Primera - Revisor de Primera - porcentaje 46,00 - Área S.P.M. Sala II (C.E.I.C. 3-34-0). Promueve, a partir del día 16 

de mayo de 2022, a la Sra. LIZA EVELYN GARCÍA (D.N.I. Nº 32.093.560); del Cargo Categoría Nivel Jefe de División de Segunda 

- Técnico Administrativo - porcentaje 39,00 - Área Dirección de Administración - (C.E.I.C. 3-64-0), al cargo Categoría Nivel Jefe 

de División de Primera - Rendiciones de Cuentas – porcentaje 46,00 - Área Dirección de Administración (C.E.I.C. 3-29-0). 

RESOLUCIÓN PLENARIA N° 21/22 – EXPTE. N° 400020294-9876-E 

Nombra a partir del 1º de junio del 2022, al Señor PEDRO LUIS GAITAN (D.N.I. Nº: 25.792.464); en el cargo de Categoría Jefe 

de División de Primera - Administrador de Redes - Porcentaje 46- Área Departamento de Informática (C.E.I.C. 3-68-0). Concede 

oportunamente bonificación por Título al Sr. PEDRO LUIS GAITAN (D.N.I. Nº 25.792.464) quien acreditó poseer título secundario 

Maestro Mayor de Obras, bonificable conforme a la normativa vigente- Ac. Pl. N° 16/18 pto. 1°. Promueve, a partir del día 1º de 

junio de 2022, a los Cres. CAROLA CECILIA URLICH FERRO (D.N.I. Nº 30.626.115) y GERMAN EDGARDO 

BRIGNARDELLO (D.N.I. Nº 24.732.576) del Cargo Categoría Nivel Jefe de Departamento - Supervisor - porcentaje 57,00 - Área 

S.P.P. Sala I (C.E.I.C. 3-26-0), al cargo Categoría Nivel Director - Fiscal - porcentaje  

RESOLUCIÓN Nº  46/21 - ACUERDO  SALA II  Nº  402031218-30047-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de La Escondida – Ejercicio 2019, con el siguiente 

Movimiento de Fondos: Recursos. Ochenta y cinco millones trescientos treinta y cinco mil ochocientos cincuenta y ocho pesos con 

48/100 ($85.335.858,48); Egresos: Ochenta y cuatro millones doscientos sesenta mil novecientos setenta y cuatro pesos con 71/100 

($84.260.974,71); Disponibilidades transferidas al próximo Ejercicio: Un millón setenta y cuatro mil ochocientos ochenta y tres 

pesos con 77/100 ($1.074.883,77); de acuerdo a lo determinado en el Resultando VI. Tiene presente la vigencia del art. 56 inc c) de 

la Ley N° 831 - A (Antes  Ley  N° 4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a Juicio Administrativo de 

Responsabilidad aún después de aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias en ellas comprendidas, 

cuando dentro de los tres (3) años de juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, en controles 

posteriores. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 

– A (antes Ley Nº 4159), (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de La Escondida, los libros y las 

documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 87/21 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401281019-30713-E  

Aprueba  el  Informe  N°  77/2021  (fs. 103/105) de la Fiscal Subrogante actuante Cra. Mirian T. Zini, y la Rendición de Cuentas 

del "FIDEICOMISO AEROCHACO (En liquidación) S/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2018”. Dispone el archivo de las 

presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 101/21 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401190220-31212 

Aprueba, sin observaciones, la rendición de cuentas del “CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y JURADO DE 

ENJUICIAMIENTO - s/Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 2020”. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad 

a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº 78/21 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401.010219-30174-E  

Aprueba, con observaciones y a excepción de pesos Dieciséis mil quinientos ochenta y seis ($ 16.586,00), monto correspondiente a 

la Orden de Pago N° 137787 de fecha 27/09/2019 pagada por la S.U.O.P.E., que se deriva al área Juicio Administrativo de 

Responsabilidad para ser tratado en la causa que se tramita en el Expte. T.C. N° 403-110821-31898-E, caratulado: “Instituto del 

Defensor del Pueblo - S/Derivación al JAR por Supuesta Defraudación al Erario Público y de documental”, la Rendición de Cuentas 

de la “Sub  Unidad de Obras y Programas Especiales (S.U.O.P.E.) – Ejercicio 2019”. Inicia  Juicio  de  Cuentas  al  Arq. Daniel 

Alfredo Lagraña (DNI Nº 8.185.708), Jefe Ejecutivo de la Sub Unidad de Obras y Programas Especiales (S.U.O.P.E.), en razón de 

las observaciones que con alcance de CARGO por pesos Trescientos cincuenta mil ochocientos sesenta con veintidós centavos ($ 

350.860,22), le formuló la Fiscal por los siguientes conceptos: 1) Gasto no justificado; 2) Infracción a las Normas sobre Rendiciones 

de Cuentas aprobadas como Anexo por la Resolución T.C. N° 30/14 – Art. 49 y 3) Infracción a las Normas sobre Rendiciones de 

Cuentas aprobadas como Anexo por la Resolución T.C. N° 30/14 – Art. 61, conforme a lo consignado en el Considerando 4°) 

apartado a) y de REPARO, y aplicación de multa, por los siguientes conceptos: 1) Deficiencia contable; 2) Infracción al Decreto N° 

1921/12; 3) Infracción al Memorando N° 026/2017 de la Contaduría General; 4) Infracción al Régimen de Contrataciones – Decreto 

N° 3566/77 y 5) Infracción al Art. 61 de la Ley de Administración Financiera N° 1092-A y al Art. 6 del Decreto 2417/18, de 

conformidad a lo consignado en el Considerando 4°) apartado b). Por Secretaría, procédase  a  la  apertura del expediente  en el que 

se tramitará el Juicio de Cuentas al Arq. Daniel Alfredo Lagraña (DNI Nº 8.185.708), corriéndose traslado del Informe de la Fiscal 

de fs. 147/166 emplazándolo por el término de treinta (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a 

contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o 

pruebas, y haciéndole conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

Deriva al área Juicio Administrativo de Responsabilidad pesos Dieciséis mil quinientos ochenta y seis ($ 16.586,00), monto 

correspondiente a la Orden de Pago N° 137787 de fecha 27/09/2019 pagada por la S.U.O.P.E. y que se deriva a dicha área para ser 

tratado en la causa que se tramita en Expte. T.C. N° 403-110821-31898-E, caratulado: “Instituto del Defensor del Pueblo - 
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S/Derivación al JAR por Supuesta Defraudación al Erario Público y de documental”, a fin de dilucidar la responsabilidad de las 

personas intervinientes.  

RESOLUCIÓN Nº 99/21 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401.060220-31074-E  

Aprobar, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la “Sub Unidad de Obras y Programas Especiales (S.U.O.P.E.) – Ejercicio 

2020”. Inicia Juicio  de  Cuentas  al  Arq. Daniel Alfredo Lagraña (DNI Nº 8.185.708), Jefe Ejecutivo de la Sub Unidad de Obras y 

Programas Especiales (S.U.O.P.E.), en razón de las observaciones que con alcance de CARGO por pesos Nueve mil ciento 

diecinueve con noventa y ocho centavos ($ 9.119,98), le formuló la Fiscal en concepto de: 1) Documentación faltante, conforme a 

lo consignado en el Considerando 4°) apartado a) y de REPARO, y aplicación de multa, por los siguientes conceptos: 1) Infracción 

al Decreto N° 1921/12; 2) Infracción al Memorando N° 26/2017 de la Contaduría General; 3) Infracción al Régimen de 

Contrataciones – Decreto N° 3566/77 y a la Circular Nº 1/2009; 4) Infracción a los Decretos Nº 331/2020 y 838/2020; 5) 

Incumplimiento a la Resolución TC Nº 17/17 y 6) Infracción a las Normas sobre Rendiciones de Cuentas aprobadas como Anexo 

por la Resolución del T.C. Nº 30/14, de conformidad a lo consignado en el Considerando 4°) apartado b). Por  Secretaría , procédase 

a  la apertura del expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas al Arq. Daniel Alfredo Lagraña (DNI Nº 8.185.708), 

corriéndose traslado del Informe de la Fiscal de fs. 253/267, emplazándolo por el término de treinta (30) días, plazo máximo 

permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por 

decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, y haciéndole conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 7/21  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401291019-30757 

Aprueba el informe n° 6/21 fs 90/96 elaborado  por la fiscal subrogante Cra Cecilia Álvarez  y la rendición  de cuentas conformada 

por los estados  contables del fondo  fiduciario leasing s / rendiciones de cuentas – ejercicio 2018” Dispone  el archivo de las 

presentes  actuaciones de conformidad a lo previsto en el art 45 inc  a) de la ley N°831-A 

RESOLUCIÓN Nº 41/21 - ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 401090616-28048-E 

Hace lugar parcialmente al Recurso de Revisión y ratificar la Responsabilidad solidaria de los imputados, Prof. Ubaldo Fabián 

Núñez (D.N.I. 14.930.763), en su carácter de Ex Director de Administración a/c del M.E.C.C.yT., y Sr. Carlos Alberto Pereyra 

(D.N.I. Nº 14.376.506), Ex Coordinador General, por la suma de pesos ciento cincuenta y un mil sesenta y un pesos ($ 151.061,00), 

en concepto de saldo pendiente de rendición y/o reintegro. Hace saber a los responsables que el monto de la condena deberá hacerse 

efectivo en este Tribunal de Cuentas, en el plazo previsto por el Art. 84°) de la Ley N° 831-A, bajo apercibimiento de su ejecución 

judicial por conducto de la Fiscalía de Estado, para lo cual se le dará oportuna intervención conforme al Art. 86°) del mismo cuerpo 

legal. Tiene presente la reserva de derechos efectuada por el Sr. Carlos Alberto Pereyra en el Recurso Extraordinario previstos en el 

Art. 80 de la Ley Nº 831 - A, según lo invocado en el Punto IV, fs. 193 del escrito recursivo. 

RESOLUCIÓN Nº 69/21 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401.040219-30.192-E  

Aprueba, con  observaciones, la Rendición de Cuentas  de  la "Administración Portuaria Puerto de Barranqueras – Ejercicio 2019". 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Roberto Saturnino Benitez – Administrador – (D.N.I. Nº 17.016.250), a quien se le formula 

observación con alcance de Cargo por Pesos Setenta y siete mil ochocientos treinta y uno con treinta y cinco centavos ($ 77.831,35), 

en concepto de Abonado de más, conforme lo consignado en el Considerando 4º). Por Secretaría, proceder a la apertura  del 

expediente  en el que se tramitará el Juicio de Cuentas al responsable citado en el artículo 2º), corriéndose traslado del informe de 

la Fiscal de fs. 140 y vta. al Sr. Roberto Saturnino Benitez, emplazándolo por el término de treinta (30) días, plazo máximo 

establecido por el art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito la observación formulada, bajo apercibimiento de dar por 

decaído el derecho de ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndole conocer la constitución de la SALA que habrá de entender en la 

causa. 

RESOLUCIÓN Nº 64/21 - ACUERDO  SALA II  Nº  401.040219-30.199-E  

Aprueba, sin observaciones, la rendición de cuentas del “CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y JURADO DE 

ENJUICIAMIENTO - EJERCICIO 2019” Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 

45 inc. a) de la Ley Nº 831 – A. 

Dr. Damián Servera Serra 

Secretario 

s/c                                                                  E:25/07 V:29/07/2022 

 

 

 

EDICTO: Dra. Silvana Carolina Gómez, Jueza Laboral N° 1 de turno en feria judicial, sito en López y Planes 637 — 3er. piso, de 

Resistencia, Chaco, CITA por edictos que se que se publicarán por tres veces, para que en el término de DIEZ (10) DIAS, 

comparezcan a estar a derecho otros derechohabientes que pudieren existir del Sr. Raúl Ricardo Jesús Paoli DNI. 11.059.598 

fallecido el 26/12/2021 de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, bajo apercibimiento de seguir adelante el proceso, en los 

autos caratulados: "NUÑEZ, GRACIELA BEATRIZ C/ NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. S/ MEDIDA 

AUTOSATISFACTIVA"- Expte. N° 1/22.- Resistencia, 21  de julio de 2022. 

Natalia Scromeda 

Secretaria Provisoria 

s/c                                                                                                                                                          E:25/07 V:29/07/2022 

JUDICIALES 
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INDUQUIM S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados 

"INDUQUIM S.R.L. s/ Inscripción de Contrato Social" MODALIDAD 24 HS Expediente Número E-3-2022-18683-Ae ID 

18.183, "Se hace saber por un día de la constitución de una sociedad de RESPONSABILIDAD LIMITADA que girará bajo la 

Denominación: "INDUQUIM S.R.L.", los socios: Marcelo Fabian Michlig, de profesión Contador Público, D.N.I. N° 29.724.811, 

CUIT N° 20-29724811-2, con domicilio en Hipólito Irigoyen 555, casado en primera nupcias con María del Mar Sobol Alvarez DNI 

N° 27.486.323; y Juan José Michlig, soltero, de profesión Comerciante, D.N.I. N° 32.427.852, CUIT N° 2032427852-5, con 

domicilio en Rivadavia 679, ambos socios de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco; SEDE SOCIAL: La sociedad establece su 

domicilio social y legal en calle Carlos Janik n° 367, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco.- Duración: 

La duración de la sociedad será de sesenta (60) años a partir de la inscripción en el Registro Público de Comercio.- OBJETO: la 

sociedad tendrá como objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país las siguientes 

actividades: a) COMERCIALIZACION:1) Instalación, Distribuidora, Concesión, Intermediación, Representación, explotación, 

administración, importación, incorporar puntos de ventas, compraventa, representación, consignación, mandatos y comisiones de 

productos químicos, productos de limpieza y todos otros productos derivados, que directamente se relacionen con el giro del negocio. 

Podrá, asimismo, dedicarse a la elaboración, industrialización y transformación de productos químicos, artículos de limpieza y todos 

otros productos derivados, que directamente se relacionen con el giro del negocio. 2) Proveedor. Comercialización, consignación, 

representación, Distribución, fraccionamiento, intermediación, industrialización, elaboración, importación y/o exportación de 

productos químicos, productos de limpieza y todos otros productos derivados, que directamente se relacionen con el giro del negocio. 

b) INMOBILIARIAS: realizar todo tipo de actos que impliquen la adquisición, explotación, administración, locación, comodatos, 

ventas y/o permuta de toda clase de bienes inmuebles urbanos o rurales, la compraventa de terrenos y su subdivisión, fraccionamiento 

de tierras y urbanizaciones en todos los casos con fines de explotación, renta o enajenación, inclusive por el régimen de propiedad 

horizontal.- A tal efecto podrá celebrar todo tipo de convenios y/o contratos con personas físicas y/o jurídicas, con proveedores, 

bancos, organismos internacionales y multilaterales de créditos, empresas, organismos públicos nacionales, provinciales o 

municipales.- c) AUTOMOTORES: Compraventa, consignación, permuta, distribución, importación y exportación de automotores, 

rodados y motores nuevos o usados, repuestos y accesorios.- La enumeración que antecede es enunciativa, pudiendo la sociedad 

realizar todos los actos comerciales, civiles y administrativos, que directa o indirectamente tiendan a favorecer el desarrollo de su 

objeto social. CAPITAL SOCIAL: El capital social se establece en la suma de $600.000 dividido en (6.000) cuotas iguales de ($100), 

de valor nominal cada una, totalmente suscriptas por cada uno de los socios en la siguiente proporción Marcelo Fabian Michlig, 

3.000 cuotas; y Juan José Michlig, 3.000 cuotas. Integrando el 25% de su participación en dinero en efectivo, comprometiéndose a 

integrar el saldo pendiente dentro de los dos (2) años. Administración y Representación: estará a cargo de los Sres MARCELO 

FABIAN MICHLIG Y JUAN JOSE MICHLIG, quienes ejercerán el cargo de SOCIOS-GERENTES por el tiempo que dure la 

sociedad. - CIERRE DE EJERCICIO: el ejercicio social cerrará el 30 de Junio de cada año. Resistencia, 26 de Julio de 2022. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C Dccion. Reg. Pub. De Comercio 

R. N°:193.479                                                                                                                                                     E:29/07/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

OJEDA AGROPECUARIA S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección general de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en expediente: "OJEDA 

AGROPECUARIA S.A. s/ Inscripción de Estatuto Social" Expte. N° E-3-2022-04051-AE, ID 15388, se hace saber por un día 

que: conforme Escritura Número cincuenta (50), Sección U, de fecha 03 de Mayo de 2022, y por escritura complementaria y 

rectificatoria Número setenta y cuatro (74), Sección U de fecha 12 de julio de 2022; los señores accionistas, Ariel Rubén Ojeda, de 

estado civil casado, con Julieta Mathé D.N.I. N° 23.695.581, CUIT N° 27236955813, de nacionalidad argentina, de profesión 

corredor de cereales, D.N.I. N° 22.002.937, CUIT N° 23220029379, nacido en fecha 25/04/1972, con domicilio en calle French 

N°1879, ciudad de Resistencia, Chaco, el señor Augusto Ojeda Mathé, de estado civil soltero, de nacionalidad argentina, de profesión 

comerciante, D.N]. N° 44.331.764, CUIT N° 20443317644, nacido en fecha 16/07/2002, con domicilio en calle French N° 1879, 

ciudad de Resistencia, Chaco, y el señor Diego Jesús Mafias Ojeda, de estado civil soltero, de nacionalidad argentina, de profesión 

empleado, D.N.I. N° 28.002.199, CUIT N° 20280021998, nacido en fecha 22/04/1980, con domicilio en calle Mendoza N°145, Piso 

12, Departamento 8, ciudad de Resistencia, Chaco, han constituido una sociedad anónima denominada: OJEDA AGROPECUARIA 

S A., con sede social en calle Juan B. Justo N°144 6to Piso Oficina "D", Resistencia, Chaco, con un plazo de 99 años. El capital 

social se establece en la suma de en Pesos Tres Millón (S3.000.000,00) representado en treinta mil (30.000) acciones ordinarias 

nominativas no endosables de Pesos cien (S100,00) de valor nominal cada una y que darán derecho a un voto por axión La sociedad 

tendrá por objeto realizar por sí o por terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: a) 

Agropecuarias: Mediante la explotación en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, fructícolas. forestales, propiedad de la 

sociedad o de terceras personas, cría, internación, mestización, compra, venta, permuta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo, 

explotación de tambos, cultivo y acopio de cereales, oleaginosas, forrajeras, frutales, legumbres, hortalizas, aromáticas, medicinales, 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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condimentos, flores, etc. incorporación y recuperación de tierras áridas, caza, pesca, fabricación, renovación y reconstrucción de 

maquinaria y equipo agrícola para la preparación del suelo, la siembra en todas sus formas, recolección de cosechas, preparación de 

cosechas para el mercado, elaboración de productos agrícolas, lácteos y/o de ganadería y la ejecución de otras operaciones y procesos 

agricolas y/o ganaderos. b) Comercialización y transporte: Mediante la compra, venta, permuta, consignador. acopio, distribucion, 

transporte, exportación e importación de cereales, oleaginosos, forrajes, pasteas, alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, 

herbicidas, plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de productos que se relacionen con la actividad, así corno la compra, venta, 

permuta, distribución, transporte, importación y exportación de todas las materias primas derivadas de la explotación agrícola y 

ganadera. También podrá actuar como corredor, comisionista y/o mandataria de los productos y/o subproductos de los artículos 

mencionados precedentemente de acuerdo a las normas que dicte la autoridad competente. e) Financieras e inmobiliarias: Mediante 

la participación accionaria. bonos, obligaciones negociables, debentures y toda clase de titulos pub icor en empresas de cualquier 

indole, controlando o no dichas empresas, La realización y/o administración de inversores en títulos, bonos, acciones, cédulas, 

debentures, letras, operaciones financieras, construcciones, participación y/o adquisicion de empresas que operen en los ramos 

citados, explotación de marcas y bienes análogos, constitución, extinción, transferencia o cesion de prendas, hipotecas cualquier 

otro derecho real, financiar la realización de toda clase de obras inmobiliarias y de construcción de edificios para lo cual podra 

comprar, vender, permutar, arrendar por cuenta propia y/o de terceros toda clase de bienes inmuebles urbanos y rurales y construir 

obras públicas y privadas y edificios, sea o no bajo el regimen de propiedad horizontal o de cualquier otra ley especial o cualquier 

otro que se dicte en el futuro, ya sea por contratación directa y/o por licitaciones públicas o privadas, viviendas individuales, 

colectivas, y/o ampliaciones, como así tambien todo tipo de materiales para la construcción y/o materias primas para dicha industria 

y accesorios. En todos los casos con medios propios o de terceros, bancos y/o instituciones u organismos públicos o privados. Se 

excluyen expresamente las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra por la que se requiera el 

concurso público. La Sociedad está facultada para llevar adelante cualquier tipo de actividad conexa, accesoria y/o complementaria 

que sea conducente para desarrollar el objeto precedente. Para la consecución del mismo, la sociedad tiene plena capacidad jurídica, 

para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que no sean prohibidos por las 

leyes o este estatuto y que se vinculen con su objeto social. La sociedad prescinde de la sindicatura. El primer directorio estará 

compuesto por Director Titular y Presidente Ariel Rubén Ojeda, con DNI N° 22 002.937 y Director Suplente: Diego Jesús Matías 

Ojeda con DNI N° 28.002.199, quienes durarán en sus cargos por tres (3) ejercidos y permanecerán en los mismos hasta ser 

reemplazados. La fecha de cierre de ejercicio es el 30 de septiembre de cada año. Resistencia, Chaco, a los 27 días de julio de 2022. 

Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. N°:193.481                                                                                                                                                     E:29/07/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

UNO + UNO S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expediente 

N° E3-2022-13587-AE caratulados "UNO + UNO S.A.S S/ CONSTITUCION DE SOCIEDADES POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS", se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 01 de junio de 2022, ENTRE el 

Sr. FRUGONI ZAVALA, FRANCO ALEJANDRO DNI N° 26.140.387, domiciliado en MZ 3 PC 17, B°70 Viviendas de la Ciudad 

de Resistencia — Provincia de Chaco, y el Sr. NUÑEZ, SERGIO ADRIAN, DNI N° 26.045.611; domiciliado en MZ 35 PC 14 S/N, 

Barrio Provincias Unidas, de la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco, han constituido una sociedad que se denominará "UNO 

+ UNO S.A.S", DOMICILIO SOCIAL: Av. Alvear N° 2834 de la Ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco, PLAZO DE 

DURACION: 99 años pero podrá disolverse en forma anticipada cuando los socios así lo decidan , y su OBJETO la sociedad tendrá 

por objeto: venta por mayor y menor de artículos de pintura, ferretería, electricidad, materiales para la construcción. La sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para realizar los actos y contratos necesarios vinculados con el objeto social, no siendo taxativa de 

otras actividades afines. Todas las actividades, principal y afines, que conforman el objeto social las podrá realizar por cuenta propia, 

y/o de terceros y/o asociados a terceros, sean estas personas físicas o jurídicas, pudiendo tomar prestaciones y comisiones, tanto en 

el país como en el extranjero. El CAPITAL SOCIAL se fijó en la suma de pesos CIEN MIL ($ 100.000,00) y estará compuesto por 

CIEN (100) ACCIONES, a razón de PESOS MIL ($1000) cada una. El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR será ocupado por 

el Sr. Sr. FRUGONI ZAVALA, FRANCO ALEJANDRO DNI N° 26.140.387, domiciliado en MZ 3 PC 17, B°70 Viviendas de la 

Ciudad de Resistencia — Provincia de Chaco, y el Sr. NUÑEZ, SERGIO ADRIAN, DNI N° 26.045.611; domiciliado en MZ 35 PC 

14 S/N, Barrio Provincias Unidas, de la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco, ambos con duración en sus cargos por tiempo 

indeterminado. La sociedad prescinde de la sindicatura. La Sociedad cerrará sus ejercicios el 31 de Diciembre de cada Año. 

Resistencia, 22 de Julio de 2022. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C Dccion. Reg. Pub. De Comercio 

R. N°:193.484                                                                                                                                                     E:29/07/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

ASOCIACION ARGENTINA DE ACADEMIAS DE TAEKWONDO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 9 - 

 

    

 

 

 

Viernes 29 de Julio de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.837 

 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Señores Asociados: En cumplimiento con lo dispuesto por el Estatuto Social y lo resuelto por la Comisión Directiva en su reunión 

de fecha 21 de Julio de 2022, constancias obrantes en el Libro de Actas, invitamos a Usted a la Asamblea General Ordinaria que se 

fija para el día Martes 16 de Agosto de 2022 a las 21.30 horas en instalaciones ubicadas en Avenida Laprida Nº 475 Resistencia 

chaco. En dicha Asamblea se tratara el siguiente  

ORDEN DEL DIA: 

1) Designación de dos asociados para firmar el acta junto al Presidente y secretario. 

2) Tratamiento de la memoria anual y aprobación de balance general del ejercicio cerrado al 30/04/2022. 

Vidarte Horacio Noel 

Presidente 

R. N°:193.476                                                                                                                                                     E:29/07/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

ASOCIACION CLUB SOCIAL LAS BREÑAS 

Las Breñas - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de Asociación Club Social Las Breñas, Personería Jurídica N° 141/1995, de conformidad con normas 

estatutarias vigente, convoca a sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, realizarse el día 18 de agosto de 2022 en 

la sede social sito en Gral. Jones N° 1165 de la cuidad de Las Breñas, a partir de las 20.30 hs., para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Elección de dos asambleístas para aprobar el Acta de la presente Asamblea y firmar conjuntamente con el presidente y el 

secretario; 

2) Lecturas y consideración de la Memoria y Balance General del periodo finalizado el 31/01/2022 e informe del Revisor de 

cuentas de dichos ejercicios; 

3) Poner a consideración y determinar el importe de la cuota societaria para el próximo ejercicio; 

4) Nombrar una comisión receptora y escrutadora de voto, compuesta de 2 miembros. 

5) Renovación parcial de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas, por terminación de mandatos. 

Gobea Oscar 

Presidente 

R. N°:193.477                                                                                                                                                     E:29/07/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  
ASOCIACIÓN CIVIL ACHETIQ 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, la comisión directiva de la Asociación Chaqueña de Estudiantes de Ingeniería 

Química convoca a sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a desarrollarse el día 26 de Agosto a las 19.00 horas 

en el domicilio de la entidad sito en French 414 de la ciudad de Resistencia, para tratar lo siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de la nueva comisión directiva de la asociación. 

2) Presentación de la Memoria y Estados Contables por el ejercicio cerrado al 30/12/2021 e informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas. 

Pujol Nazareth 

Presidente 

R. N°:193.478                                                                                                                                                     E:29/07/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

ASOCIACION CIVIL CLUB CAZA Y PEZCA DE VILLA ANGELA 

Villa Angela - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Acorde con los estatutos sociales que en su art. 25, que prescriben la forma de realización de las Asambleas Ordinarias, la Comisión 

Directiva decidió convocar a los señores Asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 05 de Agosto del año 2022, a las 21 

horas en la sede de la Cámara de Comercio de la ciudad de Villa Angela, cita en. Av Uruguay N° 171 de esta ciudad, para tratar el 

siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1) Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presidente y el 

Secretario; 

2) Explicación a cargo de la Presidenté, sobre la realización fuera de los términos establecidos para la celebración de la 

Asamblea General Ordinaria. 

3) Lectura y consideración de la Memoria, Batanee General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

Complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor; todos correspondientes al ejercicio 

económico vencido el 31 de diciembre de 2021; e Informe del estado de las cuentas. 

4) Baja y/o aprobación de nuevos asociados; 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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5) Fijación de la cuota societaria; 

Nota: de los Estatutos. Art. 28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado 

por la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum 

será valido cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley N° 

3.565, su Reglamentación y el presente Estatuto.  

Bisson Sara Mabel 

Presidente 

R. N°:193.480                                                                                                                                                     E:29/07/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

ASOCIACIÓN EMPRESARIA FORESTAL DEL OESTE CHAQUEÑO 

Los Frentones - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados; En Cumplimiento de las normas establecidas en nuestro estatuto de funcionamiento. Convocamos a los 

Asociados a participar de las deliberaciones de la Asamblea General Ordinaria para tratar e los ejercicios económicos 2017-2018-

2019-2020-2021 a llevarse a cabo el día 12 de Agosto del corriente año a las 20:00 horas en nuestra Sede Social, sito Ruta Nacional 

Nº 16 - km 286,50, de la localidad de Los Frentones, para dar tratamiento al siguiente  

ORDEN DEL DÍA: 

1) Designacion de dos asambleístas para firmar el acta de la Asamblea juntamente con el Presidente y Secretario. - 

2) Informe de la Comisión Directiva de los motivos por los cuales esta Asamblea se realiza fuera dé término. 

3) Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Estados de Resultados, de Evolución, Inventarios e 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio económico Nº 31 finalizado el 31 de diciembre de 2017; ejercicio 

económico Nº 32 finalizado el 31 de diciembre de 2018; ejercicio económico Nº 33 finalizado el 31 de diciembre de 2019; 

ejercicio económico N° 34 finalizado el 31 de diciembre de 2020; ejercicio económico Nº 35 finalizado el 31 de diciembre 

de 2021.- 

4) Consideración y aprobación Altas y bajas de socios. 

5) Rectificación o Ratificación de la Cuota Social. 

6) Designación de tres Asambleístas para integrar la mesa receptora y escrutora de votos. - 

7) Renovación de todos los Cargos de Comisión directiva y Revisora de Cuentas por finalización de sus mandatos. 

8) Proclamación de la nueva Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. - 

9) Palabras a cargo de un integrante de Comisión Directiva. 

De nuestro Estatuto: ART. 30; Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado por 

la mitad más uno de los socios en condiciones de votar. Transcurrido sesenta minutos de la hora fijada en la convocatoria, el quórum 

será válido cualquiera sea el número de socios asistente a la Asamblea convocada de acuerdo a la ley 3565, su reglamentación y el 

presente estatuto. 

Hupaluk Ana Victoria 

Presidente 

R. N°:193.482                                                                                                                                                     E:29/07/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

COOPERATIVA DE TRABAJO "VOLUNTAD Y PROGRESO" LTDA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Sr. asociado, en cumplimiento de la ley 20337 y del estatuto de la cooperativa, este consejo de administración convoca a asamblea 

general ordinaria para el día 19 de agosto del 2022 a las 9:00 hs en el local de la cooperativa sito en calle b° 28 de noviembre mz 6 

pc 21, calle padre sena s/n de esta ciudad, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de dos asociados para firmar el acta. - 

2. Lectura de Memoria y Estados Contables del ejercicio cerrado al 31/12/2021.- 

Gariboldi Gustavo 

Presidente 

R. N°:193.483                                                                                                                                                     E:29/07/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

ASOCIACION CIVIL CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO ESPERANZA 

Fontana - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento a las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asambleas General Ordinaria para el día 

12 de Agosto de 2022, a las 20:30 horas en el domicilio de Mz.128 Pc.10, 20 Viv. Villa Oro, de la Ciudad de Fontana, para tratar el 

siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos Asociados presentes para firmar el Acta de Asamblea junto con el Presidente y Secretario. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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2) Lectura y consideración del Acta de la Asamblea anterior.

3) Consideración y aprobación de la Memoria, Estados Contables, y el Informe del Revisor de Cuentas del Ejercicio cerrado

el 30 de junio de 2021.

4) Renovación de Autoridades de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas.

5) Motivos de la Convocatoria fuera de término a la presente Asamblea.

Acosta Roselin 

Presidente 

R. N°:193.485  E:29/07/2022 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Provincia Del Chaco 

Licitación Pública Nacional de Bienes Nº 02/2022 - FONPLATA 

En el marco del Proyecto de Inversión Social en Educación Pública, Ciencia y Tecnología; 

Componente II “Desarrollo e Implementación de soluciones tecnológicas”, se anuncia el llamado a 

Licitación Pública Nacional N° 02/2022 

Objeto: “Equipamiento de modernización destinadas a áreas vinculadas al Sistema Integral de Educación” 

Lote I: Doce (12) Notebooks, nuevas sin uso;  

Lote II: Doscientos treinta y nueve (239) Ítem II.I: CPUs CI5; Ítem II.II: Kit de Gabinete con Fuente de 500W; Ítem II.III: Monitores 

nuevos sin uso; Lote III: Cinco (5) Ítem III.I: CPUs CI7; Ítem III.II: Kit de Gabinete con Fuente de 500W; Ítem III.III: Monitores, 

nuevos sin uso; Lote IV: Noventa y siete (97) Impresoras Láser Multifunción, nuevas sin uso; Lote V: Dos (2) Impresoras Láser 

Multifunción, nuevas sin uso; Lote VI: Cincuenta y nueve (59) Discos Rígidos Internos 1TB, nuevos sin uso; Lote VII: Ocho (8) 

Webcams, nuevas sin uso; Lote VIII: Un (1) Proyector con pantalla, micrófono y amplificador, nuevo sin uso; Lote IX: Tres (3) 

Zapatillas Eléctricas, nuevas sin uso; Lote X: Cuatro (4) Pendrives de 64GB, nuevos sin uso; Lote XI: Cuatro (4) Routers, nuevos 

sin uso; Lote XII: Una (1) Caja de Cables UTP. CAT 5, nueva sin uso; Lote XIII: Una (1) Bolsa de Fichas RJ45, nueva sin uso; 

Lote XIV: Catorce (14) Estabilizadores de Tensión, nuevos sin uso; 

Contratante: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

Presupuesto Oficial: $42.339.009,23 

Garantía de oferta exigida: Todas las ofertas deberán incluir una Garantía de Oferta por el uno por ciento (1%) del valor cotizado. 

Fecha y hora de apertura: 23 de Agosto de 2022 a las 10:00hs. 

Lugar de apertura: Salón “Eugenio Salom” del MECCy T, sito en calle Bosch 99 en la ciudad de Resistencia (Chaco). 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Lugar de adquisición del Pliego: MECCyT - Mesa de Entrada de la Dirección de Administración, sito en calle Bosch 99 en la 

ciudad de Resistencia, Chaco, de 8:00 hs a 13:00 hs. Asimismo, estos documentos de licitación pueden ser adquiridos en formato 

digital en la página Web: https://educacion.chaco.gob.ar/subsecretarias/coordinacion-presupuestaria-y-financiera/ 

Consultas sobre pliego: ufe.educacion@elechaco.edu.ar. 

Valor del pliego: $00,00. 

Adquisición financiada por: FONPLATA Banco de Desarrollo (Préstamo ARG 50-2020) 

Romina Gabriela Ojeda 

Coordinadora General 

s/c      E:29/07 V:01/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Secretaría General de Gobernación – Provincia del Chaco 

LICITACION PÚBLICA Nº 82/2022 

OBJETO: Adquisición de maíz, alfalfa, y alimento balanceado para ganado menor y mayor, destinados productores de diferentes 

organizaciones de la economía popular, a través del Instituto de Agricultura Familiar y Economía Popular ( IAFEP).  

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020, 843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020, 1822/2020, 01/2021, 15/2021, 128/2021, 180/2021, 224/2021, 398/2021, 540/2021, 690/2021, 792/2021, 

810/2021, 857/2021, 939/2021, 1169/2021, 1176/2021, 1242/2021, 1356/2021,1474/2021, 1581/2021 y 1809/2021. Por lo que se 

restringirá el acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos veinte millones ($ 20.000.000).  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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 Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 9 de Agosto de 2022 a las 10:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 9/08/2022 a las 10:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 29/07/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/ DIRECCION DE GENERAL COMPRAS 

(Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones 

de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL ($2.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410  

Romina Romero 

A/C Dpto. de Gestión y Perfeccionamiento 

s/c      E:29/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACIÓN 

Provincia Del Chaco 

DEPARTAMENTO CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

LICITACION PUBLICA Nº 476/2022 

OBJETO: La adquisición de tres (3) equipos informáticos, una (1) impresora láser monocromática, una (1) impresora láser a color 

y tres (3) cables HDMI solicitado por la Dirección Unidad Oficina del Sr. Gobernador, por un monto estimado de pesos un millón 

ciento trece mil seiscientos dieciocho ($1.113.618,00). Resolución Nº 952/2022 S.G.G.  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MILLÓN CIENTO TRECE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO ($1.113.618,00). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Departamento Contrataciones, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 

N° 17 - Edificio “B”- Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 4 de Agosto del 2022 a las 10:00 hs.- 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas del Departamento hasta el día 04.08.2022 a las 10:00 hs.- 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS QUINIENTOS ($500,00) sellado de ley (estampillas). y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 29.07.2022 mediante descarga de los Pliegos en la página web: 

https://compras.chaco.gob.ar/ http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones(Gobernación). Y pago del valor del Pliego 

mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456406 / Interno: 6406 Mail: deptocontratacionadm@chaco.gov.ar 

Mariela Betina Tourn 

A/C Dirección de Administración 

s/c      E:29/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
I.P.D.U.V. 

Provincia del Chaco 
LICITACION PUBLICA Nº 34/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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 Arq. Diego Daniel Plaquin  

Gerente de Proyectos y Programación 

s/c                E:27/07 V:01/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, 

CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 21/2022 

En el marco del Programa Plan de Obras 

se anuncia el llamado a Licitación Pública N° 21/22. 

Objeto: E.E.P. Nº 947 – MAKALLÉ “SUSTITUCIÓN DEL EDIFICIO ESCOLAR” 

Presupuesto Oficial: $ 241.719.964,19. 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 29/08/2022 - 09:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 –- Resistencia Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch Nº 99 – Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación 

Daniel Fernando Rey  

Dcción. Ejecución de Edificios Escolares 

s/c                                                                                                                                                                     E:27/07 V:08/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, 

CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 18/2022 

En el marco del Programa Plan de Obras – Alta 

Precariedad se anuncia el llamado a Licitación Pública N°18/22 

Objeto: E.E.P. Nº 678 / SALA DE NIVEL INICIAL ANEXA – PRESIDENCIA DE LA PLAZA. “Sustitución del Edificio Escolar” 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Presupuesto Oficial: $87.684.530,19 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 16/08/2022 - 08:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 –- Resistencia Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch Nº 99 – Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación 

******************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 19/22 

Objeto: E.E.P. Nº 833 - E.E.S. Nº 167 – PARAJE BALBUENA – MIRAFLORES “Sustitución del Edificio Escolar” 

Presupuesto Oficial: $117.203.844,19 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 16/08/2022 - 10:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 –- Resistencia Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch Nº 99 – Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación 

******************* 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 20/22 

Objeto: E.E.P. Nº 799 – VILLA RÍO BERMEJITO “Sustitución del Edificio Escolar” 

Presupuesto Oficial: $92.810.378,19 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 16/08/2022 - 12:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 –- Resistencia Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch Nº 99 – Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación 

Daniel Fernando Rey - Dcción. Ejecución de Edificios Escolares 

s/c                                                                                                                                                                     E:27/07 V:05/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INSTITUTO DE TURISMO 

Provincia del Chaco 

LLAMASE A LICITACIÓN PÚBLICA N° 140/2022, Actuación Simple N° E42-2022-789-A 

REALIZARSE LA APERTURA: EL DIA 05/08/2022 A LAS 09:00 Hs.  

EN EL PARQUE DE LA DEMOCRACIA OFICINA DE INFORMES TURISTICO AVENIDA SAMRIENTO 2200- 

RESISTENCIA- CHACO - Proyecto: Construcción de un "REFUGIO DE MONTE LA ARMONÍA DEL IMPENETRABLE 

CHAQUEÑO, UBICADO EN EL PARAJE LA ARMONÍA. DEL MUNICIPIO DE MIRA FLORES. DEPARTAMENTO DE 

GENERAL GUEMES. CUENTA CON UN AVANCE DE OBRA EJECUTADO DE (14.63%), LO CUAL SE PROPONE LA 

FINALIZACION DE LA CONSTRUCCIÓN DEL REFUGIO DE MONTE", por un monto estimado de Pesos Treinta y Cinco 

Millones ($35.000.000,00). 

Patricia Toffanelli 

Administración 

s/c                                                                                                                                                                E:27/07 V:01/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO 

EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL 

S.A.M.E.E.P. 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA Nº 10/22 - PRIMER LLAMADO 

OBJETO: “Adquisición de 1423Tn Sulfato de Aluminio Sólido para Tratamiento de Agua” 

FECHA DE APERTURA: 18/08/2022 HORA: 10:30 Hs.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 121.453.583,63 

PRECIO DEL PLIEGO: $ 120.000,00 

VENTA DE PLIEGOS E INFORMES: Dpto. Adm. Compras - S.A.M.E.E.P. Av. 9 de Julio 788-Rcia. Hasta las 12:00 Hs. del día 

12/08/2022 inclusive.- 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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PRESENTACION DE SOBRES: Mesa de Entradas - S.A.M.E.E.P. Av.9 de Julio 788 - Resistencia. Hasta quince (15) minutos 

antes de la hora de apertura.- 

LUGAR DE APERTURA: Sala de Reuniones - S.A.M.E.E.P. - Av. Las Heras 80 Resistencia - Provincia del Chaco.- 

Cr. Manuel Enrique A. Sosa  

Jefe Dpto. Adm. de Compras 

s/c                                                                                                                                                          E:27/07 V:05/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS  

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  

 
Ing. Cristian I. Ahrndt 

Jefe División Administración 

R. N°:193.367                                                                                                                                     E:11/07 V:03/08/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL  

 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ANEXO I  
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